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MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA
Decreto N.o 5990 G.
Salta  ,Febrero l 9 de 1945.

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Adscríbase a esta Intervención 
Federal, con anterioridad al día 19 de enero 
ppdo., a  los siguientes Sub-O ficiales en S. R.: 
Sub-Oficial Principial D. JUAN LUIS .SANTANA 
Sub-Oficial Mayor D. LEONCIO OCHOA AZCU- 
' RRA
Sargento Ayudante D. LEANDRO BARRIOS 
Sargento Ayundante D. LUIS JULIO. SOSA 
Sub-Ofc. Torpedista D. FRANCISCO C. APPO- 
: LLONlO.
' Art. 2?o*— Comuniqúese,* publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.
• >.

ARTURO S. FASSIO

Decreto N.o 5991 G.
Salta, Febrero 1? de 1945.

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese por Contaduría G ene
ral al señor Encargado de Viáticos, don ALCI- 
DES ELIAS ZOPPI, con cargo de rendir cuenta, 
la suma de DOSCIENTOS SESENTA PESOS ($ 
260.— ) m|n., a  objeto de abonar en concepto 
de movilidad, trece (13) días del mes de ene
ro del corriente año, a  razón de cuatro pesos 
diarios, a  los siguientes Sub-O ficiales -(S. R.), 
adscriptos a  esta Intervención Federal:

. Sub-Oficial Principal: D. Juan Luis Santana 
Sub-Oficial Mayor: D. Leoncio Ochoa Azcurra 
Sargento Ayudante: D. Leandro Barrios ■ 
Sargento Ayudante: D. Luis Julio Sosa 
Sub-Ofic. Torpedista: D. Francisco C. Appollo-

nio.
Art. 2 .o  — El gasto que demande el cum

plimiento del presente decreto se imputará al 
Anexo C — Inciso 19 — Item 1 — Partida 9 
del Presupuesto G eneral en vigencia.

Art. 3  ̂ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Decreto N.o 6010 G.
Salta, Febrero 1? de 1945.

C O N S I D E R A N D O :

Que es indispensable dotar al Departamen
to Judicial del Norte con asiento en la Ciudad 
de Oran y jurisdicción sobre los Departamentos 
del mismo nombre, Rivadavia, Santa  Victoria 
e Iruya, de .los medios complementarios para 
que pueda cumplir con celeridad y eficacia los 
fines que determinaron su creación por decreto 
N? 5658-G de fecha diciembre 30 de 1944;

Que los Tribunales por sí mismo no bastan 
para asegurar la  prestación de justicia, si c a 
recen de los elementos necesarios para hacer 
efectivas con oportunidad sus decisiones. De 
ahí la  justificación de la  existencia de reparti
ciones públicas que les son auxiliares;

Que entre las reparticiones públicas auxi
liares de la Justicia que invisten especial im
portancia, encuéntranse la  del Registro d e . In
muebles, encargada de anotar todas las mu
taciones del dominio de bienes raíces ,1a cons
titución de derechos reales y las resoluciones 
judiciales que imponen restricciones a  su li
bre disposición, tales como los mandamientos 
de embargo y la  inhibición; y la  Cárcel de 
Encausados donde debe hacerse efectiva la  
prisión preventiva de los procesados mientras 
dure la  sustanciación de la  causa;

Que el precitado decreto N.o 5658-G, de fe
cha 30 de diciembre ppdo., no contiene dispo
sición alguna a  este respecto, omisión que de
be ser suplida sin dilación, pues la  falta de urjc$

Mañano Miguel Lagraba
' Es copia:

 ̂ A. N. Villada. '
pficial Mayor de'Gobierno, Justicia e I. Pública

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Público
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oficina de registro de inmuebles en el departa
mento judicial del ngrte, como asimismo de 
una cárcel de encausados, ap are jaría conse
cuencias perjudiciales para los habitantés de 
la  rica y extensa zona de ¡su jurisdicción, pues-  ̂
to que d ilataría el cumplimiento de las órde
nes de los Jueces, que se haría efectiva con 
retardo;

Por todo ello,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 - C réase una oficina de Reg. Inmobiliario 
con asiento en la  ciudad de Oran, la  que es
tará encargada de practicar todas las inscrip
ciones que ordena la  Ley N.o 428 y disposi
ciones complementarias legales y reglam en
tarias, referentes a  inmuebles situados en ju 
risdicción de los departamento de Orán, San
ta Victoria, Iruya y Rivadavia.

Art. 2 .o  — El Registro Inmobiliario de Oran, • 
estará a cargo de un funcionario llamado Di
rector y de un Auxiliar, que serán designados 
por el Poder Ejecutivo y cuya remuneráción 
será fijada de Rentas G enerales hasta tanto 
s e a n ' incluidos en Presupuesto. Su organización 
y funcionamiento se regirá por las disposicio
nes contenidas en las leyes y disposiciones re
glam entarias mencionadas en el artículo an
terior, en lo que le fueran aplicables.^

Art. 3 .o  — El Director del Registro Inmobi
liario de la  Provincia, oportunamente dispon
drá lo necesario a  fin dé que se remitan al Re
gistro Inmobilario de Orán, los libros que le 
corresponde llevar de acuerdo a  lo ordenado 
en el artículo 1?.

Art. 4.o — Mientras no se instale y funcio
ne el Registro de Inmuebles de Orán, el Regis
tro de Inmuebles de la  Provincia, Continuará 
practicando las inscripciones legales referen
tes a inmuebles sitüados en jurisdicción de los 
departamento de Orán, Santa Victoria, Iruya 
y Rivadavia. ‘ '

Art. 5 .0  — Créase una Cárcel de Encausa- 
dos con asiento en la  misma Ciudad de Orán 
y cuya instalación y funcionamiento dispon- 
pondrá igualmente el Poder Ejecutivo.

Art. 6.o — Comuniqúese, publíquese, insérte' 
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

4?

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

I

R E S O L U C I O N E S

MINISTERIO DE GOBIERNO
¿ Resolución N.o 3576 G.

Salta, Febrero 2 de 1945.
Expediente N.o 5211|1945.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía solicita' autorización para colocar un 
aparato telefónico en el local del D estacam en
to Sud de dicha Repartición; y atento lo infor
mado por Contaduría General,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento Interinamente a  cargo de la  

Cartera de Gobierno

R E S U E L V E :

l .o  — Autorizar a  JEFATURA DE POLICIA a  
colocar un aparato telefónico en el local que 
ocupa el Destacamento Sud de Policía; debién-tí 
dose imputar el gasto que ocasione la citada 
colocación al. Anexo C — Inciso 19 — Item 1 
—Partida 6 del decreto ley del Presupuesto 
G eneral de Gastos en vigor.

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comuní-’ 
quese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Maiyor de Gobierno, Justicia e I. Publica

Resolución N.o 3577 G.
Salta, Febrero '3  de 1945.
Expediente . N.o 5296(945. ^
Vista la nota de la Dirección de la  Emisora 

Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de Salta", con 
la  que eleva para su aprobación el contrato de 
publicidad comercial suscrito entre la  Red Azul 
y B lanca S. R. L. con domicilio en la Capital 
Federal y la  Dirección de la citada Emisora; 
atento a  lo dispuesto en el Art. 6.o del Decreto 
N.o 5193 de fecha 10 de Noviembre de 1944,

El Ministro de Hacienda# Obras Públicas y 
Fomento Interinamente a  cargo de la 

Cartera de Gobierno

R E S U E L V E :

Art. l .o  — Aprobar el contrato de publici
dad comercial suscrito entre la Dirección de la 
Emisora Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de 
Salta" y la Red Azul y B lanca S. R. L., de la 
Capital Federal, al precio de $ 276.—  m ensua
les, de conformidad a  lo establecido en el con
trato respectivo, corriente .a  fs. 2 del expedien
te de numeración y año arriba citado.

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

MARIANO MIGUEL LACRABA
Ministro de Hacienda, O. Públicas y F. 
interinamente a  cargo de la  Cartera 

de Gobierno.

Es copia:

A» N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

EDICTOS SUCESORIOS

N* 478 — SUCESORIO: —  Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo Civil Dr. Roberto San Millán, se 
cita y emplaza por el término de. treinta días 
a  contar desde la primera publicación del pre
sente que se efectuará en el diario “Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a  todos los que se conside
ren con derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento de don JOSE DI PAULI, y a  sea  co
mo herederos o acreedores, para que dentro de 
dicho término  ̂comparezcan por ante su Juzga

do y Secretaría del que suscribe a  deducir sus 

acciones en forma /y a  tomar la participación que

les corresponda. . Salta, Diciembre .30 de 1944. 
Julio R. Zambrano Escribano Secretario. — 
Importe $ 35.00 • —  . e|5|II|945/-■. v[13|IIl|945. ‘

N9 479 SUCESORIO: Por disposición del Señor 
Juez en lo Civil, doctor Roberto San Millán, se 
ha declarado abierta la sucesión de dona CA
TALINA HERRERA. T  Salta, Febrero 3 de 1945. 
— Julio R. Zambrano — Escribano Secretario.
33 palabras — $ 1.30. ,

N? 466 — EDICTOs SUCESORIO. — Por dis
posición del Sr. Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil Dr. Manuel López 
Sanabria, hago saber que se ha declarado a- 
bierto el juicio sucesorio de Don Juan de Dios 
Martínez y que se cita,., llam a y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta ; días 
en los diarios “El Norte" y *“E1 Intransigente" 
y por una vez en el BOLETIN OFICIAL, a  to
dos los que se consideren con derechos a  esta 
sucesión, y a  seqn como herederos ó acreedores, 
para que dentro de dicho término, comparez
can a  hacerlos valer en forma, ba jo  apercibi
miento de lo que hubiere lugar por derecho; , lo 
que el suscrito Secretario hace* saber a  sus 
efectos. Salta, Diciembre 16 de 1944. — Habi
lítese, la  feria de Enero próximo a  los fines 
indicados.— E|l:- de Enero próximo.— Vale.— 
M. López Sanabria.— Salta, diciembre 19 de 
1944. — Juan C. Zuviria.— Escribano Secretario, 
importe $ 35.— e|25|l|45 — v|2¡3¡45.

N? 434. — SUCESORIO. — Por disposición 
del. señor Juez de Feria doctor Roberto . San 
Millán, se cita y emplaza por. el término de 
treinta días a  contar desde la primera* publi
cación del presenté que se efectuará-en el dia- 
rio “Norte" y-BOLETIN OFICIAL, N a  todos los 
que se consideren con derecho . a  los bienes 
dejados por fallecimiento de doña ENGRACIA - 
MASAGUE DE. PAGES, y a  sean como herede
ros o acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan por ante él Juzgado/-de'. 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
Civil a  deducir sus acciones en forma y -a* to
mar la  participación^-que 'les corresponda. — 
Salta, Enero 10 de 1945. — J. Zambrano, Escri
bano Secretario. — -Importe $ 35 .— • 
e|ll|En.|45 al 16|Feb.|45.

N? 426 —  SUCESORIO. — El señor Juez.de  
Primera Instancia y Segunda Nominación en 
lo Civil, doctor Roberto San Millán, cita y  em
plaza por treinta-días a  herederos y acreedo
res de MIGUEL PASSINI. —  Saltó, Diciembre 
31 de 1944. - t? J. Zambrano, Secretario. — Im
porte $ 3 5 .—. — e|9|En.|45 al 14|Feb.|45.

N? 425 — SUCESORIO: Por disposición deí 
señor Juez de Menores Interino, doctor ALBER- , 
TO E._ AUTERLITZ, se cita y em plaza^por êl 
término de treinta días por edictos que se pu
blicarán en el diario “Norte" y BOLETIN QFU 
CIAL, a  todos los que se consideren con dere
cho a  los bienes dejados por fallecimiento de 
Don BENJAMIN ZIGARAN, y a  se a  como here

deros ó acreedores, p ara que dentro de dicho 

término comparezcan ante el expresado Juz

gado y Secretaría del que suscribe a  deducir 

sus acciones en forma y a  tomar la  participa-
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i ción que les corresponda. H abilítase la feria 
td e  Enero de 1945 para la publicación de edic- 
gjtos; —* Salta, Diciembre 29 de 1944. — Carlos 
ÍFerrory Sosa, Escribano Secretario,  ̂— . Impof- 
m  $ 3 5 . ■  — e|9|En.|45 - v|14|Feb.|45/

N9 424 — SÜCESOÍUO; Por. 'disposición del 
jĵ Sr. Juez-de Paz Letrado .N.o  ̂2 Dr. Pablo Alberto 
l'Baccaro/ se cita - y em plaza. por el-’ término de 
ílréinta días a .tod os los que se' consideren con 
¡f derecho a  los bienes dejados por el fallecim ien
t o  de' dona DOLU&ES GUDQY DE GOMEZ. 
I-Eciictos ett el “Norte" y e j BOLETIN OJIC1AL • 
jjSaltct, diciembre-'23 de 1944. — HAUL ARIAS 
^ALEMAN — Importe $ 35.0U — e|8|I|45 - v|10j2|45.

m m a u L ,-  m m u ñ A  y
m v iW iO L H m v ii& i'iiu

fn  N9 413 — DESLINDE, MENSUHA Y AMOJO
NAM IENTO. '— En i ©presentación dei - Gobieiv 
|no de lcf: Provincia, se üa presentado por ante 
£:él Juzgado de ira. instancia Zda. Nominación 

lo Civil, el Dr. -Raúl iriore Mouíés, inician
d o  juicio de deslinde, mensura y amojonaiíueii-
■yto de ios-'siguientes terrenos de propiedad iis- 

¡uCal ubicados en esta Capital, y adquiridos a  
las personas que se indican:

| . l.o) 3 lotes de terreno adquiridos a  don Héc- 
P- tor M< G ailac por escritura dei 7 de julio .de 
|U9i3 —Escribano de Gobierno— a) i lote en 
f^la esquina, que forman ías calles San Ju a n »y 
- Las Delicias, d e ' 24 metros sobre ia  calle  San 
i. Juan por 32.50. sobre la calle. Las Delicias, lí- 

mitesr ;Esie y' Su d,‘ las calles mencionadas;
 ̂ Norte y;; Oeste, terrenos-'dei Dr. José Saravia . 

b) i lote de.; 30 mts. de frente sobre Id calle 
San Juan por 62 .-50 de ioñdo; límites: Norte, 

v terrenos de los Sres. Julio* Sueldo y 'P a b lo  Sa- 
|rravia; Este, terrenos' del mismo Sr. Saravia;

Sud, calle San  . Juan; y Oeste, # terrenos de los 
^ ‘Sres. Julio Sueldo, Carlos Outes y Máximo 
^ T am ay o . c) 1 lote con irente a  .la calle Santa 
p ^ e , de 30 mis. sobre dicha calle por 35 mts. 

de fondo.' Límites: Este, terrena de ios Sres. 
Carlos Outes y  M qxiino' Tqmayo; Sud, terrenos 
 ̂d e , loŝ  S res . 'W aldo Sügnam y julio Sueldo;

^ al Oeste,, calle S a n ta 'F e ; y Norte, con terreno 
l^dáTSr. Pabto Saravia;

r 2.o) 2 lotes de terreno, contiguos, adquiridos 
J^al^Dr. José Saravia, por escritura dei 28 de 
g en ero  de 1914 —Escribano de Gobierno— a) 

lote con 25 mts. de frente por 32.50 mts. de 
» fondo, y b) otro , lote de 10 *mts. de frente por 
¿f 35 de fondo, formando ambos .una 'Superficie 
: de 1.162.50 metros cuadrados,. Límites: Ñor*

- te, calle’ Mendoza; Sud, .terrenos expropiados *u 
• don Pablo Saravia;.. Este, herederos de José 

» Gallegos , y 'terrenos expropiados a  don Ramón 
¿ 'Mestres, y O este,'1 con la  calle Santa  Fe;
^ } 3.o) 1 . lote - de terreno, expropiado a  doña 
ir Añg ela B . de Mónte verde. Escritura de Febre- 
r - r o  28 de 1914 —Escribano de Gobierno—; ubi- 
^ cado en esta Ciudad, en la  calle Mendoza, 
r  con una superficie d e .5.740 metros cuadrados. 
¿•'VEímitesv Norte, calle Mendoza; Sud y Oeste, 
y  con terrenos expropiados al Sr, Luís C . Cor- 
j dero; Este; con terrenos-del Parque San  Mar- 

. tín.

r .* 4.o) 4 lotes de ^terreno, adquiridos a  don /In-r 

dalecio Macchi, por escritura del 22 de Julio

de 1921 — Escribano de Gobierno—  a) Lotes 
2-9-10-3, que forman una sola tracción; midien
do 55.70 mts. de Este a  Oeste* por 25.18 mts. 
en la línea del Oeste y 24 .92  mts. en la  línea 
del Este, lo qué hace una superficie de 1.398.87 
metros (,uadrados;<r colindando: a l Norte, con 
ía calle Mendoza; Sud, con terrenos municipa
les; Este, con propiedad de Quintíp Sosa; O es
te, con la de Raquel Figueroa de Barrantes.
b) Lote 21-23-24-22; mide 102.30 mts. de longi
tud Este a  Oeste, en la  Unea del Norte; 112.30 
mts. en la  linea cfel Sud; 24. metros de ancho 
en el rumbo Este, y 24.91 mts. en el rumbo 
Oeste, lo que da una superficie de 2 .501.23 
metros cuadrados; límites: Norte, calle  Mendo
za; Sud, terrenos de la  Provincia; Este y O es
te, con terrenos destinados a  calles públicas.
c) Lote 25-27-28-26; con extensión de 14.40 me
tros cuadrados. Límites: Norte, calle  Mendo
za; Sud, terrenos de la  Provincia; Este, propie
dad de Leónidas González, hoy de la  Provin
cia; Oeste, terreno destinado p ara calle  pú
blica . d) Lote 31-33-34-32; mide 34.85 mts. en 
la linea del Norte;. 48.80 en la  del Sud; 23.72 
mts. de ancho de Sud a  Norte en el rumbo 
Oeste; y 25.12* mts. al terminar la  línea del 
Norte, donde forma un ángulo con la  diago
nal que cierra el perímetro por ei Oeste, re- 
suitanuo una superficie dé 1.146.65 mettos 
cuadrados; colinda: Norte calle Mendoza; Sud 
y Este, con terrenos de la  Provincia; Oeste, 
también con terrenos de la  Provincia, antes de 
doña Joseía R. de M arquet. De todo lo cual 
resulta una superficie total de < todos los ex
presados lotes de terreno, de 5.071 metros cua 
drados con 15 'decímetros.

5.0) 1 lote de terreno adquirido al Sr. Leóni
das González, por escritura de Abril 7 de 1923 
—Escribanía d ew Gobierno— ubicado en la  c a 
lle Mendoza, midiendo 10 mts. de frente al 
Sud sobre la  ,calle Mendoza por 25 mts. de. 
fondo al Norte, o sea  una superficie de 250 
mts. cuadrados. Límites: Norte, calle  Mendoza; 
Sud, con terrenos m unicipales del Parque San 
Martin; Este, con terreno destinado a  calle pú
blica; Oeste con terrenos de-don José M. Gu
tiérrez. '

6.0) 1, lote de terreno adquirido al Sr. An
tonio M ansilla, por escritura del 17 de Octu
bre de 1917 —Escribano de Gobierno— , limi
tando; Norte y Oeste, con terréno del Dr. José 
¿cuavia; Este, terrenas de ios/ Sres. Carlos 
Outes y Máximo Taínayo; Sud, calle  San  Juan. 
Se encuentra situado en la  m anzana compren
dida entre las calles, Mendoza, San ta  Fe, San 
Juan y Las D elicias. Superficie: 10 mts. de 
írenie por 32.50 de fondo, o sean  3¿S metros 
cuadrados. r »

7.0) 2 lotes de terreno adquiridos a  don Pa
blo Saravia, por escritura del 13 de Febrero 
de 1912 —Escribano de' Gobierno—  a) 1 lote 
sobre la  calle San ta  Fe/ con extensión de 20 
mis. de frente por 35 de fondo, o sea  una su
perficie de 700 metros cuadrados; límites: Nor
te, con terrenos dei»Dr. José Saravia; Sud, con 
terrenos de los Sres. Tamayo y Outes; Este, 
con terrenos del vendedor, y Oeste^ calle  San 
ta ‘ F e . b) 1 lote sqbre la  calle  San  Juan, con 
extensión de 10 mts. de frente por 62.50 de 
fondo,' o sean 625 metros cuadrados; límites: 

Norte,_con terrenos vendidos a  don Julio Suel

do; Sud, calle 'S a n  * Juan; Este, ̂ terreno vendido 

a  los Sres. Carlos Outes y Máximo Tamayo y 

terrenos del Dr. José Saravia; O este, terrenos

de los Sres. Tamayo y O utes. Extensión total 
de ambos lotes: 1.325 mts.2.

8;o) 1 terreno expropiado a  don Ceferino Ve- 
larde, con una extensión de 60.020 metros cua
drados encerrado dentro de, los siguientes lí
mites: Norte, Parqué San Martín y. ^propiedad 
de Indalecio Macchi; Sud, calle  San Luis y 
propiedades de Indalecio Macchi, Isidora Aguí- 
lar y  Sosa G arcía; Este, con otra calle fin 
nombre y Parque. San  Martín.

9.0) 1 lote de terreno, expropiado al señor 
Julio Sueldo, - con una extensión de 20 metros 
sobre ia  calie Mendoza por 62.50 metros de 
fondo, o sea  una superficie de 1.250 metros 
cuadrados, dentro de los siguientes límites; 
Norte, calle Mendoza; Este, con propiedad de • 
Rafael Rossi y terrenos del doctor José Saravia; 
Sud, con propiedad del doctor José Saravia  y 
lotes de los señores Máximo Tamayo y Carlos ’ 
Outes; Oeste, con terrenos dei doctor Saravia; „

10.0) 1 lote de terreno adquirido a l señor 
Ramón Mestres, por escritura del 13 de Di
ciembre ‘ de , 1912 —Escribano de Gobierno—, 
ubicado sobre ia  calle Mendoza, con una ex-c
tensión de 20 metros de irente por 62.50 me
tros de fondo; límites; Norte, calle Mendoza; 
Sud, con terrenos de los señores Outes y Ta
mayo; Este, con terrenos dei señor Julio Suel
do; Oeste, con terrenos del señor Pablo Saravia. ¡ 

11.o-) 2 lotes de terrenos adquiridos a  don 
Luis Cordero, por escritura del 24 de Abril de 
1912? a) 1 lote de 6.150 metros cuadrados, con 
tos siguientes límites: Norte, calle Mendoza, 
terrenos d̂e. don José López, terrenos expropia
dos ai doctor Delfín G. Leguizamón y propie
dad de doña Angela B. de Monteverdé; Sud, 
calle San Juan; Este, propiedad de doña An
g ela  B. de Monteverde y Parque San Martín; 
O este ,'ca lle  de las Delicias y^ sop ied ad  de jo- 
sé López, b) 1 lotes de 11.480 metros cuadra
dos de superficie; límites: Norte, calle San  Juan; 
y propiedades del doctor Rodolfo Martín, Fran
cisco Crescini, Rosa Meri de Gerade y An- 
dreani Pascuale; Sud, calle San  Luis; Este, c a 
lle Zabaia y propiedad del doctor Rodolfo Mar
tín; Oeste, calle Santa Fe.

1 2 .0 )- 2 lotes de terrenos, contiguos, adquiri
dos al 'doctor Rodolfo Martín por escritura, deo.
Setiem bre 5 de 191& —Escribano de Gobier
no—, situados sobre la calle San  Juan, tenien
do el primero 20 metros de frente por 40 de 
fondo, y el segundo 20 metros de frente por 
50 de fondo, o sea  en conjuntp una superficie 
total de 1.800 metros cuadrados. Límites: Nor
te, calle San  Juan; Sud- y Poniente, con terre
nos del señor Luis C. Cordero; Naciente, con 
propiedad de Pura Blanco.

13.0) 1 lote de terreno adquirido a  la  señora 
Josefa R. de Marquet, por escritura de Diciem
bre 22 de 1915 —Escribano de Gobierno—. Tie
ne 10 metros de frente a  la  calle Mendoza por 
25.30 metros de fondo, o sean 253 metros cu a
drados. 'Límites: Norte, calle  Mendoza, Sud, 
propiedad de don Ceferino Velctrde; Oeste,' con 
la de Dn. L. González; Este, con la  de D. In

dalecio .Macchi.
14.0) 1 lote de terreno ad q u irid o 'a  Don In

dalecio Macchi, por escritura del II  de Febre
ro de 1914 —Escribano de Gobierno— , con una 
extensión de 3.979 metros cuadrados, con los 
siguientes límites: Norte, calle Mendoza; Sud, 

calle San Luis; Este, Zanja B lancas Oeste, pro

piedad del señor M acchi y terrenos expropia
dos a  Don Ceferino Velárde.
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*15.0) Finca denominada "Cerro Sa n  Bernar
do”, adquirida por escritura pasad a ante el 
Escribano de Gobierno en fecha 27 de Enero 
de 1912, a  los señores: Juan T. Paulucci por 
sus propios derechos y en representación de 
sus hermanos José, Francisco, Pacífico, Alejo, 
Teresa é Isabel Paulucci; Mercedes P. de Solá 
y M aría P; de Bracesco y Don Alcídes G. Juá
rez como apoderado de Da. E lena Paulucci acre
ditando ambos su representación con poderes 

• suficientes, todos como herederos de don Juan 
'Paulucci. Dicha finca "San  Bernardo", limita: 
Norte, con propiedad municipal; Oeste, con él 
Tiñcunaco ó Zanja B lanca y varias propieda
des de diversos dueños; por el Sud y Este, la  

v primera cumbre del Cerro.
.• ;16.o) 1 lote de terreno^ adquirido al señor 
;■ Pedro Corbella, por escritura del 5 de Mayo 

de 1916, de la  Escribanía de Gobierno, coiJ una 
extensión de 10 metros sobre la  calle Santa 
Fe y un fondo dé 25 metros ó sean  250 metros 

■> Cuadrados. Límites: Norte, terrenos expropia
dos al señor Héctor M. G allac; Sud, terrenos 
expropiados a  Leguizamón; Oeste, calle San ta 
Fe; Este, con terrenos que se suponen del se
ñor Mansilla.

17.o) 4 lotes de terreno, adquiridos al señor 
Delfín G. Leguizamón, por escritura de Marzo 

,28 de 1912 —Escribano de Gobierno—. a) 3 
lotes sobre la  calle Mendoza, con una superfi
cie total de 2.590 metros cuadrados, dentro de 
los siguientes límites: Norte, calle  Mendoza; 
Sud, propiedad de don Luis Cordero; Este, con 
la  de don José Lópe'z; Oeste, callejón Las De
licias. b) 1 lote ubicado en la  esquina de las 
calles San Juan y Sarita P'é, con una superficie 
de 562.50 metros cuadrados; límites: Norte, pro
piedad del señor Corbella; Sud, calle San  Juan; 
Este, propiedad del doctor José Saravia; O es
te, calle  .-Santa Fe. La superficie total expro
piada al señor Leguizamón es de 3.152 me
tros - cuadrados con 50 centímetros.

; I 8.0 ) 1 lote de terreno adquirido a  la s  se
ñoritas Delicia Gallegos, Celina G allegos y*Ma- 
ría Gallegos, por escritura del 21 de Mayo de 
191.7, situados en la  calle Mendoza entre las 
de Las Delicias, Santa  Fe y San  Juan, compues
to de 10 metros de frente por 32.50 metros de 
fondo, con una» casa.

, 19.o) 2  lotes de terreno adquiridos por es
critura dél Escribano de Gobierno, de fecha 
marzo 27 de 1912. a) 1 lote expropiado al se
ñor Adrián Pascuale, con una extensión de 400 
metros cuadrados, con los siguientes límites, 
calle San Juan; Este propiedad de Domingo 
Salomón; Sud, y Oeste, con propiedad de Luis 
Cordero, b) 1 lote expropiado a  don Francisco 
Crescini, con una extensión de 500 metros cu a
drados, dentro de los siguientes límites: Norte, 
calle San Juan; Oeste, propiedad de Domingo 
Salomón; Sud y Este, propiedad, de Luis Cor
dero. Se d eja  constancia de que en el pré
sente deslinde no^quedan incluidlos los siguien
tes terrenos: a) Terreno donado por Ley 286 
al Gobierno de la  Nación p ara la instalación 
de uh polígono de tiro y que se encuentra com- 
prendido dentro de los límites señalados en la  
expresada ley y en el plano que aprobado se 
encuentra en la  actual Dirección de Catastro,

. Sección Topografía. Sus títulos se fencuentran 
inscriptos al folio 254, asiento 225 del libro 13 

de títulos de la  Capital, tratándose de un des

prendimiento dei dominio del terreno detalla

do en el puntQ J59. b) Terreno d onad o.a  la  Li-

ga Salteña de Foot-Bgll, comprendido dentro 
de los siguientes límites: Norte, Avenida que 
parte del Cem enterio-hacia él Sud-Oeste o sea 
prolongación de la  . calle  San  Luis; Oeste, Ave
nida, Centenario; Sud y Este, Gobierno de la 
Provincia y con títulos inscriptos al folio 305, 
asiento 128 del libro Y de Títulos de la  Capital, 
tratándose de un desprendimiento del dominio 
dpi terreno detallado en. el punto 159. c) Te
rreno - donado; al Sporting Club de Salta, por 
Ley N’ ^01, comprendido dentro d e 'lo s  siguien
tes. límites: Norte, calle Mendoza; Sud, calle 
San Juan; Este, Avenida que separa el parque 
del can al del Este y O este;.-calles que sepa
r a n , las canchas de tennis del Sporting Club 
de la  cancha que estuVo al frente del edificio 
del parque Centenario y con una superficie 
aproximada de 18.400 metros cuadrados. Se 
trata de una desmembración del dominio ad» 
quirido con. título descripto en el punto 89.

El señor Juez de Primera Instancia y Segun
da Nominación en lo Civil ha proveído lo si
guiente: Salta, Octubre 31 de 1944. Por presen
tado y por constituido domicio legal. Ténga
se al doctor Raúl Fiore Moulés, e;n la  repre
sentación que invoca en mérito al téstimonio 
de poder qué acompaña, el que se devolverá 
dejando certificado en autos. Acjréguense los 
títulos que se acompañan, y habiéndose lle
nado con los mismos los extremos legales exi
gidos por el art. 570 del Cod. de Proc., prac- 
tíquense las operaciones de deslinde, mensura 
y amojonamiento de los inmuebles ubicados en 
esta Ciudad de Salta, /  se a  por el perito pro
puesto Don Napoleón M artearena a  quién se 
posesionará del cargo en legal forma en cual
quier audiencia. Publíquense edictos por el tér
mino de 30 días en el diario “Norte", BOL.ETIN 
OFICIAL, haciéndose saber las operaciones a 
practicarse, con expresión de linderos actuales 
y demás circunstancias m encionadas en el art. 
574 del mismo Código, p ara que se presenten 
las personas que tuvieren algún interés en di
chas operaciones, a  ejercitar sus derechos. Cí
tese al señ or‘ Fiscal a  los fines correspondien
tes (art. 573 del mismo Cód. de Proc. citado). 
Lunes y Jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría. —  R. San  Millán. — Salta, Diciembre 6 

de 1944. — Habilítase la  feria a  los fines pedi
dos y téngase presénte lo m anifestado in fine.

Lo que el suscripto Secretario hace saber 
por medio del presente. Salta, Diciembre 28 de 
1944. —  Julio R. Zambrcmo, Escribano Secre
tario. — Sin cargo. e|2|En.|45 - v|6|Feb.|45.

POSESION TREINTAÑAL
N? 465 INFfORME POSESORIO. — Habién

dose presentado don Lázaro Castaño, dedu
ciendo juicio por posesión treintañal de la  finca 
"Pozo del Algarrobo", ubicada en el Partido de 
Santo. Domingo, Departamento de Rivadavia de 
esta Provincia, la  que se denuncia- limitada 
por el Noreste con la  línea Varilaris, que divi
de con la  Gobernación de Formosa; Sudeste 
y Noroeste, - camino nacional que corre de Em
barcación a  Formosa, que vá por sobre el bor
de de el cauce del río Teuco; Sudoeste, él 
Vizcacheral; el señor Juez de Primera Instan
cia  en lo Civil, Tercera Nominación, doctor Al

berto E. Austerlitz, dictó la  siguiente provi
dencia: “Salta, 19 de Diciembre de 1944..— Au- 

) tos y Vistos: Lo solcita a  fs. 2|3 y 4 ;'y  lo d ic

taminado por. el señor. Fiscal del "Ministerio Pá~\ ’
blico: en su mérito, cítese por edictos que-‘se- ■
publicarán durante tre in ta , días eñ el diario 1 -
“Norte" y en el BOLETIN OFICIAL, a . todos -
los que' se consideren con derechos al mmue-- -
ble individualizado, en juicio para que .dentro./'
de dicho término comparezcan a, hacerlos valer • '
en forma ante este Juzgado, bajo  ap ercib im ien-'-
to de continuarse la tramitación del misruo sin su ' • ’ «6- <
intervención. Recíbase la información d<e testigos, 
ofrecida, a  cuyo efecto ofíciese como se pide 
al señor, Juez de Paz Suplente de Rivadavia don 
David Albornoz, y requiéranse informes de la  
Dirección Gral. de Catastro y de la  Municipali-, 
dad de Rivadavia,* sobre si existen o nó terre
nos o intereses fiscales o municipales dentro del » 
perímetro de la '.finca de referencia. Habilitase 
la  Feria' del próximo mes de Enero para la pu
blicación de los edictos • citatorios; y señálanse- 
los lunes y jueves o día subsiguiente h á b il.. en 

. caso de feriado, para notificaciones en Secre
taría. ‘— Sobre borrado: exi - pub - valen.
A. Austerlitz. — Lo que el suscrito,Escribano 
Secretario hace saber a  sus efectos. —S a lta ,- : 
19 de Diciembre de 1944. M oisés N. Gallo Cas- 
tellanos. — Escribano Secretario. — Importe ‘ ' 
$ 65.'p0 — e¡25|En.|45 - v|2|Marz.|45.

N? 464 — EDICTO. — POSESION TREINTA- • 
TAÑAL. — Habiéndose presentado don O scar ^
C. Mondada, invicando la  posesión treintañal, .. 
de un terreno ubicado en la  ciudad de. .Orán 
de esta Provincia, manzana N9 88 del 'plano - 
oficial de dicha ciudad, esquina Nor-Este, for
m ada por las calles .General Beigrano ,y Car
los Pellegrini, con extensión de 21.65 m ts .' dé r 
frente al Este por 64.85 mts. al S u d ., comprendido.' 
dentro de los - siguientes límites: Norte, calle 
Gral. Belgrano, Este, calle Carlos Pellegrini, Sud 1 
Fortunato Lemir, y Oeste, Emilio Torres, el S r . .
Juez de la  causa, Dr. Alberto E. Austerlitz, h a  
dictado el siguiente auto: “Salta,, diciembre 22 
de 1944. — AUTOS Y VISTOS: Atento, lo- soli- -  - 
citado a fsl 1 vta., y lo favorablemente dic
taminado por el señor Fiscal, precedentemenr 
te; en su mérito: cítese por edictos que se-, pu
blicarán durante treinta días en los diarios . 
“Norte" y “El Intransigente", y por una vez en  el 
BOLETIN OFICIAL, a todos los q u e ^ e  conside
ren con derecho al inmueble individualizado £n. 
autos, para que dentro.de dicho término co m p a-• 
rezcan; al juicio a  hacerlos valer en le g a l> 
forma, ba jo  apercibimiento de continuarse la  % 
tramitación del mismo, sin su intervención.— 
Previamente ofíciese al señor Director General - 
de Catastro de la  Provincia y al señor Inten
dente de la  Municipalidad de la Ciudad de 
Orán, para que respectivamente informen so- > 
bre la  existencia o inexistencia de terrenos^, 
o intereses fiscales o • m unicipales dentro.; del. . 
perím etro'del inmueble individualizado, rr-. Ha-. . 
bilítase la  la  próxima feria del mes de, en ero .,' 
para la  publicación de los edictos.— P ara no-.' 
tificaciones en Secretaría/ señálase los lunes / 
y jueves ■'o día subsigu.ietes hábil* si alguno de 
éstos fuere feriado^ — Désele la  .correspondien
te intervención al señor Fiscal de Gobierno 

(art. 169 de la  Const. Provincial) A. AUSTERLITZ. - 
Se hace constar - que l a s ' publicaciones .de 

edictos, se efectuarán, -por resolución posterior 
en el diario “Norte" y BOLETIN OFICIAL, por ' 

treinta días en ambos. Lo que el suscrito Se

cretario hace saber a  sus efectos ‘ entre lineas: 

de un terreno — to -  De La - idad: Vale. En-



BOLETIN OFICIAL

mendado 21.65. Sr. Ríos Vale. — Salta,, Diciem
bre 30 1944. — Moisés N. Gallo Castellanos — 
importe' — $ 65.— e|25|En.|45 — v¡25|Feb.¡45.

"v
N? 460 — POSESION TEINTAÑAL: Habiéndose 

presentado el Procurador Sr. Diógenes R. Torres 
en representación de don GREGORIO MAIDANA 
deduciendo juicio de posesión treintañal de la 
finca "LAS LAGUNAS ubicada en el beparta- 
mento de La Caldera de esta Provincia, la que 
se encuentra comprendida dentro de los siguien
tes límites, según el título de adquisición de 
don Domingo Be jarano a  don Marcos Arroyo: 
“Desde el límite Norte, que divide la propiedad 
del* otorgante Arroyo con la del señor José Ma
nuel. Fernández hasta dar con. un arroyo que 
b a ja  de las cumbres altas de Naciente a  Po
niente/ denominado de "Los Comede’ros" o de 
"El Barbecho", y de Naciente a  Poniente, des
de las cumbres altas de las serranías de La 
Caldera hasta dar con el Río de Los Yacones, 
enfrentando con el- arroyo de -'Las Carretas". 
El Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda No
minación en lo Civil Dr. Roberto San Millán ha 
dictado el siguiente'AUTO: "S a lta ,. Diciembre 30 
„ de, 1944. Por presentado y por constituido, el 
„• domicilio legal.- Téngase a  dori Diógenes R.
„ Torres en la representación invocada en m é ^
„ 10 del testimonio de poder adjunto y 'd ésele  la 
„ correspondiente intervención* Por ¿educida ac- 

-ción de posesión treintañal de la  finca denomi^. 
„ ndda "Las Lagunas", ubicada en el Dpto. de La 
„ Caldera de . esta Provincia, y publíquense’

‘ „ edictos por el término de treinta veces en el 
„ diario "La. Provincia" y BOLETIN. OFICIAL como 

„  se pide, citando a  todos los que se consideren 
„ 'con derecho sobre .el inmueble, referido para 
,, que comparezcan a  hacerlos . valer, a  cuyo 
„  efecto indíquese en los edictos linderos y de- 
„ más circunstancias tendientes a  su mejor indi- 
" vidualización. Habilítese la~feria del mes de 
„ Enero para la  publicación de los edictos. Oíí- 
„ ciese como se pide, como así también para 
„ que informen dichas oficinas si el inmueble de 
„ referencia cuya posesión se pretende acredi- 
„ tar/afecta o no propiedad fiscal o municipal.
„ Recíbase la  información ofrecida, a  cuyo efec- 
„ to oficíese al Sr. Juez de Paz de La Caldera. 
„ Désele la cprrespondierite intervención al Sr.

Fiscal; de Gobierno (art. 169 de la Constitu- 
,, ción de la Provincia) y a l Sr. Fiscal Judicial. 
„ Lunes y Jueves o subsiguiente hábil en caso 
„ de .feriado para notificaciones en Secretaría. 
„SAN MILLAN". Lo que el .suscrito-Secretario 
hace saber a  todos los interesados o colindan
tes por medio del presente edicto. — Salta, Eneró 

.3  de .1945. Julio R. Zambrano - Escribano Secre
tario.,-— Importe $ 65.00 — e|24|I|45 - v|l9|3|45.

N? 459 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndose 
presentado el Procurador Sr. Diógenes R. Torres 
en representación de los señores MODESTA 
A R A M A Y O de A.GUIRRE, MANUELA ARA- 
MAYO de MOYA; V A L E R I A  ARAMAYO de 
BURGOS, . C O N C E P .C IO  N ARAMAYO de 

•GONZA, . ROSA MAGNO, IGNACIO TAPIA y 
CRUZ CHOCOBAR deduciendo juicio de posesión 
Treintañal del inmueble denominado "POTRE
RO" ubicado .en. San. José de Cachi, Departa
mento del mismo nombre de esta Provincia de 
Salta, y compuesto de dos 'frapciones a saber: 

“ FRACCION a); Mide: ¿por el Poniente, cuatro
cientos treinta y seis nietros con cincuenta cen- 
tímétros; por el Ñor,te, • ciento diez y ocho me
tros; por el Naciente, tresaientos setenta y seis

metros y por el Sud, ciento diez y ocho me
tros. FRACCION b): Mide: por el Poniente, ochen
ta y dos metros; por el Norte, doscientos cua
renta nietros; por el Naciente, cincuenta y ocho 
metros con cincuenta centímetros, y por el Sud, 
doscientos cuarenta metros, encontrándose am
bas íracciones encerradas dentro de los siguien
tes límites generales: Norte, con propiedad de 
Mateo Mamani, Sud, con herederos de Reymun- 
do Verias; Este, con herederos de C atalina Ara- 
mayo, y Oeste, con el Campo de la Comunidad 
con los herederos de Catalino Aramaycj a  las 
cumbres del Cerro. El señor Juez  ̂ de Primera 
Instancia Segunda Nominación en lo Civil Dr. 
Roberto San Millón ha dictado el siguiente 
AUTO: "Salta, Diciembre 30 de 1944. Por pre- 
„ sentado y por constituido el domicilio leg al.
„ Téngase a  don Diógenes R. Torres-en la  re-'
„ presentación invocada en mérito al testimo- 
„ nio de poder que acom paña y désele la  co- 
„ rrespondiente intervención. Por ,deducida ac- 
„ ción treintañal de un inmueble ubicado en 
„ San José de Cachi; Departamento de Cachi 
„ de esta Provincia, .denominado "POTRERO",
„ y publíquense edictos por el’ término de trein- 
„ ta días en el diario "La Provincia" como se 

„  pide y en el BOLETIN OFICIAL, a  cuyo efecto 
„ habilítese la.feria próxima del mes de Enero , ci- 
„ tandó a todos los que se consideren con derecho 
„ sobre el inmueble referido, para que comparen 
„ can a hacerlos valer, debiendo indicarse en 
„ los edictos linderos y demás circunstancias 
„ tendientes a su mejor individualización. Ofí- 
„ ciesé a la  DirecciónvG eneral de Catastro y 
„ Municipalidad de Cachi, „ para que iníormen 
„ si eh^nmueble cuya posesión se pretende acre- 
„ ditar afecta o no propiedad fiscal o municipal. 
„ Désele la correspondiente intervención al Sr. 
„ Fiscal de Gobierno (art. 169 de la Constitur 
„ ción de la  Provincia) y al Sr. Fiscal Judicial. 
„ Lunes y Jueves o subsiguiente hábil, en caso 
„ de feriado para notificaciones • en Secretaría. 
„ SAN-MILLAN". Lo que el suscrito Secretario 
hace saber d todos los. interesados o colindan
tes por medio del presente edicto. * 1— Salta, 
Enero 3 de 1945. Julio R. Zambrano Escribano 
Secretario. —Importe $ 65. 
e¡24|En|45 v|l* marzo|45.

N9 419 — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado, ante este Juzgado de 1’ 
Instancia y 1? Nominación en lo Civil a  cargo del 
doctor Manuel, López Sanabria, el señor Angel 
R. Bascari, en nombre y representación de do
ña Cruz Guzmán de Romero, solicitando la  po
sesión treintañal de una fracción de terreno de
nominada "C hacarita", ubicada en el partido 
de "La Silleta", departamento de Rosario de 
Lerma, y comprendida dentro de los siguien
tes límites: Norte, . sucesión de luán Robles; 
Sud, sucesión de Emilio Soliveres, hoy Cruz 
Guzmán de Rom ero;. Este, Rosa Guzmán d.e 
Aláncay, hoy Pedro Romero, y Oeste, sucesión 
de Juan Robles: a  lo que el señor Juez ha pro
veído lo siguiente: Salta, 23 de Diciembre de 
1944. Por presentado, por parte' y constituido 
domicilio, téngase por acreditada la  persone
ría invocada mediante el testimonio de poder 
general adjunto que se desglosará dejándose 
certificado en autos. Atento lo solicitado tén
gase por promovidas estas diligencias sobre 
posesión treintañal del inmueble individuali
zado precedentemente, háganse conocer ellas 
por edictos que se publicarán durante 30 días 
en el diario "Norte" y. BOLETIN OFICIAL" ha

bilitándose la  feria a  sus efectos, citándole a  
todos los que se consideren con mejores títu
los al inmueble, para que dentro de dicho tér
mino, a  contar desdé la  última publicación, 
comparezcan a  hacer valer sus derechos. Ofí- 
ciese a  la  Municipalidad de Rosario de Ler
ma y Dirección General de Catastro de la  Pro
vincia, para que iníormen si el inmueble afec
ta o no terrenos m unicipales o fiscales. Re
cíbanse las declaraciones ofrecidas en cual
quier audiencia. Dése intervención al seño* 
Fiscal y Fiscal de Gobierna. Lunes y jueves o 
siguiente día hábil en caso de feriado, para 
notificaciones en Secretaría. — M. López S a 
nabria—. Lo que el suscrito Secretario hace'" 
saber a  sus efectos — Salta, Diciembre 30 de 
1944. — Jiian C. Zuviría, Escribano Secretario, 
importe $ 65 .— e|3|I¡45 - v|7|II|45.

N- 418 — EDICTO: POSESIpN TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado ante este Juagado Juzga
do de Primera Nominación en. lo Civil, a  cargo 
del Dr. Manuel López Sanabria, el señor An
gel R. Bascari, en nombre y representación de ■ 
don Pedro Romero, solicitando la  posesión trein
tañal de una propiedad rural denominada "Cha
carita" ubicada en el partido de "La S ille ta 1 
departamento de Rosario de Lerma, de una ex
tensión más o menos de ocho hectáreas, y 
comprendida dentro de los siguientes límites: 
Norte, con finca de sucesión de Mariano Lina
res, hoy de don Domingo Espagnol; Sud, propie
dad de la  sucesión Leopoldo Romer; Este, pro
piedad de la  . sucesión Florentín Linares, y 
Oeste, con sucesión de Emilio Soliverez, hoy 
cié Cruz Guzmán de Romero y camino que va 
a  Potrero de Linares que sep ara de herederos 
de M aría Romero de Colque: a  lo que el señor 
Juez ha proveído lo siguiente: Salta, 27 de Di
ciembre de 1944. Por presentado, por parte y : 
constituido domicilio, téngase por acreditada la  ■ 
personería invocada con la  certificación de. po
der corriente a  fs.. 5 de autos. Atento lo solici-<s
tado, téngase por promqvidas estas diligencias 
sobre poseción treintañal del inmueble individua 
lizado a  fs. 4; háganse conocer ellas por edic
tos que se publicarán durante 30 días en el 
diario "Norte" y 'BOLETIN OFICIAL, habilitán
dose a  todoslo que se consideren con mejores, 
títulos al inmueble , p ara que dentro de 
dicho término, a  contar desde la última 
publicación, comparezcan a  hacer valer sus de
rechos. Ofíciese a  la  Municipalidad de Rosario 
de Lerma y Dirección G eneral de Catastro de 
la Provincia, para que informen si el inmueble 
afecta o nó terrenos fiscales, o municipales. Re
cíbanse las declaraciones ofrecidas en cual
quier audiencia. Dése- intervención al señor 
Fiscal y Fiscal de Gobierno. Lunes y jueves o- 
siguiente' día hábil en caso de feriado, para notifi
caciones en Secretaria. M. López Sanabria. Lo que. 
el suscrito Secretario, hace saber a  sus efec
t o s ; * S a l t a ,  Diciembre 30 ¿e  1944. — Juan C. 
Zuviría — Escribano Secretario — Importe $ 65 
— ve|3|I|45 — v|7|II|45.

N> 417 — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL.-
Habiéndose presentado ante este Juzgado de 
Primera Nominación en lo Civil, a  cargo del Dr. 
Manuel López Sanabria, el señor Angel R. Bas- 
carí en nombre -y representación de doña María 
Romero de Colque, dedu!,cilendo lja posesión 
treintañal de una fracción de terreno de cuatro 

I cuadras y media más ó menos, denominadq
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"Chacarita" ubicada en el partido de “La 
Silleta'' departamento de Rosario de Lerma y 
comprendida dentro de los siguientes límites: 
Norte, "Potrero de Linares", de sucesión Mariano 
Linares, hoy Domingo Espagnol; Sud, Cruz Guz- 
máñ de Romero; Este, Rosa Guzmán de Alancay 
hoy Pedro Romero, y Oeste, sucesión Juan Ro
bles: — a  lo que el señor Juez ha proveido lo. 
siguiente:— Salta, 27 de Diciembre de 1944.—  Por 
presentado por parte y constituido el .domicilio 
téngase por acreditada la  personería invocada 
con la certificación corriente a  ís. 2 y vuelta de es* 
tos autos,— Atento lo solicitado, téngase , pbr 
promovidas estas diligencias sobre posesión, 
treíntañál del inmueble individualizado a  ís. 4; 
háganse conocer ellas por edictos que se pu< 
blicarán durante 30 días en el diario "Norte" 
y BOLETIN OFICIAL habilitándose la  íeria a  sus 
efectos, citándose a  todos los que se conside
ren con mejores títulos al inmueble, para que 
dentro de dicho término, a  contar desdet la  úl
tima publicación, comparezcan a  hacer valer 
sus derechos; Ofíciese a  la  Municipalidad de 
Rosario de Lerma y Dirección General de Catas
tro de la  Provincia, para que informen si el in
mueble afecta o no terrenos fiscales o munici
pales.— Recíbanse las declaraciones ofrecidas en 
cualquier audiencia.— Dése intervención al se 
ñor Fiscal y Fiscal de Gobierno.—  Lunes y Jue
ves o siguiente día hábil e n c a s ó  de feriado, pa
ra notificaciones en Secretaría. — M. López S a 
nabria. — Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber a sus efectos. — Salta, Diciembre 30 de 1944.- 
JUAN C. ZUVIRIA. — Escribano Secretario. *— 
importe $ 65.— e|3|l|45 — v|7|2|45.

VENTA DE NEGOCIOS

. .N9 470 — EDICTO — Alberto Ovejero Paz, 
Escribano Público* Nacional^ a  cargo del Re
gistro N.o 14/ hace saber que en e s t a ,Escriba
nía se tramita la  venta que hace el señor Hum
berto Celestino Zurro, domiciliado en el pue
blo de Metán del activo del negocio de Hotel 
de su propiedad que posee en el pueblo de 
Metán, sobre la calle Avenida Veinte de Fe
brero N.o 36 al 40, y que realiza a  favor de la 
razón social "Maurell Hermanos", con asiento 
y domicilio en Metán; debiendo en consecuen
cia, de acuerdo a  la  Ley no: 11.867 efectuarse 
las oposiciones que la  Ley prescribe en el do
micilio de la razón social compradora o en es
ta Escribanía. — A. Ovejero Paz. Santiago N9 
578. — Importe: $ 35.— e|31|En.45 v|5|Feb.|45.

N* 472 — AVISO — A los efectos legales que 
huriera lugar se hace saber que se ha conve
nido en la  transferencia, en concepto de capi
tal,. por parte de don, Ildefonso Fernández a¡ la 
sociedad a constituirse con el rubro de "Tien
da y Bazar La Argentina Sociedad de Respon
sabilidad Limitada” , de todas las existencia de 
mercaderías, muebles, útiles y demás bienes 
que constituyan el activo de la  casa  de nego- 

. ció en  los ramos de tienda, mercería y bazar, 
denominada "La A rgen tina", establecida en 
esta ciudad en la calle Mitre esquina Belgra- 
nó. La sociedad a constituirse que estará for
mada por don Ildefonso Fernández, don León 
Valdecantos, don Antonio Escartín y don Ma

nuel Morales, tomará tam bién a  su cargo el pa
sivo e la  referida ca sa  de negocio. A los efectos 
consiguientes las nombradas personas consti
tuyen domicilio en esta ciudad en la  calle Bar
tolomé Mitre número 202. La sociedad a  cons
tituirse se formalizará con la  intervención del 
suscrito escribano Arturo Peñalva. Escribano. 
Balcarce 376 — Salta  — e|l|2|45 v|6|2|45.

N* 474 — A los efectos dispuestos por la . Ley 
.11867 es hace saber que se ha convenido la 
ven ta .d el negocio de café y bail de propiedad 
de Higinia Tilián situado en Ituzaingó 270, a  
favor de Cirilo Lafuente Sánchez. Reclam acio
nes en el indicado negocio o ante el Escriba
no Julio A. Pérez; con escritorio en Zuviria esq. 
Leguizamón. e| 1[2|45' — v|6|2|45.

REMATE ADMINISTRATIVO,
Ní 477. — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS 

PUBLICAS Y FOMENTO —  Direccción General 
de Rentas (29 Remate) — Por J. Alberto Rome
ro López. — Remate Administrativo. — Por or
den de la  Dirección G eneral de Rentas y có
mo perteneciente al juicio de apremio seguido 
contra los señores Juan, Francisco y Filiberto 
Vignolo.' ,
: EL SABADO 24 "de FEBRERO DE 1945, a  HO
RAS ,10.30 en el local de dicha repartición c a 
lle Mitre N.o 384, venderé en pública subasta, 
dinero al contado, con la  base de $ 2 .5 0 0 .—, 
la  mitad de la  fracción Este del lote designado 
con el N.o 8 en el plano de m ensura realizado 
por el Ingeniero Vicente Arquati, con una su
perficie total de 8.750 hectáreas más o menos, 
limitando: Al Norte, Horacio Busto Morón; Sud, 
J. A. Peluffo; Este, Lote 9 y Oeste, resto del lo
te 8. Los títulos del citado inmueble, cuya 
venta es ad-corpus y su jeta a la  aprobación 
del Ministerio de Hacienda, Obras Pública y 
Fomento, están registrados al folio 25 asiento 
22 del libro F de Anta.

En el acto del remate el comprador deberá 
oblar el 20 % de seña y a  cuenta del precio 
de compra y la  comisión del suscrito rem ata
dor. — J. Alberto Romero López — Martiliero 
Público. — 191 palabras — $ 7.65.

N? 481 — MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SALTA — Remate por J. Alberto Romero Ló
pez — Base $ 800.— M|N. — Por disposición del 
Señor Interventor de la  Comuna de la Capital, 
como correpondiente al juicio de Apremio 
substanciado en Expediente N9 6467 año 1940, 
contra Sucesión Ricardo J. Isasmendi y M. J. 
Avellaneda o sus herederos, EL DIA 23 DE FE
BRERO DE 1945, A LAS 11 HORAS, en el local 
de la  Oficina de Apremios de la Municipalidad 
de la  Ciudad de Salta, calle Florida N9 62, re
m ataré con base de las dos terceras partes de 
la  avaluación fiscal, un terreno ubicado en la  
calle Entres Rios .entre Dean Funes y Zuviria, 
manzana 23 Lote n.o 15, teniedo los siguientes 
límites: Sud, Calle Éntre Rios. Norte, Rosa B. de 
Macchi y lote 24; Este, lote 14 de Abel I. Cornejo 
y Oeste, lotes 16-, 17, 18, 19, 20, y 21 siendo sus 
dimensiones, 8,70 mts. de frente por 50 mts. de 
fondo lo que hace una superficie de 435 metros 
cuadrados. — En el acto del ’rem ate el compra

dor abonará ci cuenta del precio de compra el 
20% de su importe. — Comisión del martiliero 
de acuerdo ál arancel-y; a  cargo del ‘comprador, 
J. ALBERTO ROMERO LOPEZ - Martiliero — 203 
palabras — $ 8.10

—— i _, , - 

LICITACIONES PUBLICAS; -

N3 480 — MINISTERIO DE HACIENDA OBRAS 
PUBLICAS Y FOMENTO DEPOSITO Y SUMI
NISTROS — LICITACION. — Llámase a íicita- 
ciónV Pública por el término de 15 d ía s ,' para* la  
provisión de formularios con destino a  la ‘Di
rección General de Registro Civil, de conformi
dad en un todo al Capítulo de "Licitaciones, 
Enagenaciones y Contratos", de la Ley de Con
tabilidad en vigencia.y

Las propuestas deberán ser presentadas en 
sobres cerrdos y lacrados en ésta oficina has
ta el dia 17 de febrero a  horas 10 en que ten
drá lugar la  apertura de los sobres por el se
ñor Escribano de Gobierno. El detalle de los 
formularios a  imprimirse pueden ser retirados 
de esta repartición en horas de oficinas..
Sa lta ; febrero 2 de 1945. — VICTOR A. VETTER 
Contador — Jefe Deposito y Suministro — 121 
palabras — $ 4.85 L

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N: 482 — DISOLUCION SOCIAL — Se hace

saber que ha quedado disuelta la  Sociedad 
Colectiva Mercantil que giraba en esta plaza 
bajo  el rubro "CABADA Y MOSCA", constitui
da por los Sres. Manuel C abada y Adolfo Mosca, 
quedando a  cargo del activo y pasivo, so c ia llo s  
herederos de don Manuel C abada. La di
solución tuvo lugar por escritura autorizada 
por el Escribano don Roberto Lérida con fecha 
27 de Enero del corriente año. - 68 palabras - $ 
8.15 — e|5|2|45 — v|10|2|45. .

A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

La Dirección del BOLETIN OFICIAL, se 
hace un deber comunicar a los interesados: 

l.o — Que de acuerdo al art. I I 9 del De
creto n.o 3649 de Julio 11 de 1944, la reno
vación de las suscripciones debe efectuarse 
dentro, del mes de su vencimiento. . '

"2.0 — Que las suscripciones darán comien
zo invariablemente el día l 9 del mes siguió
te al pago de la  suscripción.— (Art. 10?)
3.o — Que de conformidad al art. 14? del 
mismo D ecreto .. "Lq primera publicación 
de los avisos debe ser controlada por los 
interesados a  fin de salvar en tiempo opor
tuno cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán re
clam os"— >

4.o — Que por resolución n.o 3477 délv28 
de Setiem bre ppdo. , em anada del Minis
terio de Gobierno, Justicia é I. P ública/se 
mantiene para los señores avisadores la ta- , 
rifa en vigencia por cada ejemplar del BO
LETIN donde se publique el aviso ó sea  $ 

I 0.20 centavos.
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